ASOCIACION CÁMARA EMPRESARIAL PARA EL DESARROLLO DE GRECIA   

ESTATUTOS Y REGLAMENTOS

Cédula Jurídica Nº 3-002-497259

NOMBRE Y DOMICILIO

ARTÍCULO PRIMERO: 
La Asociación se denominará Asociación Cámara Empresarial para el Desarrollo de Grecia; es una entidad de carácter Privado, no lucrativo y por su naturaleza será de duración indefinida. 

ARTICULO SEGUNDO:   El Domicilio de la Asociación será Alajuela Grecia centro 200 metros norte de la esquina noreste del Templo Parroquial de Grecia.

DE SUS FINES

ARTICULO TERCERO:  Son fines de esta Cámara los siguientes:

1. Fomentar la creación de Asociaciones o agrupaciones de conformidad con la legislación vigente, que se dediquen a desarrollar actividades de comercio, industria, turismo, servicios, agricultura, inmobiliaria, organizaciones, financieras, profesionales o cualquier otro sector que a juicio de la Junta Directiva se considere. 

2. Luchar porque se promulgue la legislación más adecuada al desarrollo del comercio, industria, turismo, agricultura, servicios, inmobiliaria, organizaciones, profesionales, financieras o cualquier otro sector que a juicio de la Junta Directiva considere.  

3. Velar porque las leyes, decretos y reglamentos y cualesquiera otras disposiciones de carácter nacional que se emitan, estimulen y robustezcan el sistema de libre empresa.

4. Proponer y apoyar por todos los medios a su alcance, las iniciativas que tiendan al progreso de las actividades de comercio, industria, turismo, servicios, agricultura, inmobiliaria, organizaciones, financieras, profesionales o cualquier otro sector que a juicio de la Junta Directiva considere. 

5. Constituirse en fuente de información de los órganos públicos y de sus asociados en todos aquellos asuntos relacionados con el desarrollo de los sectores de comercio, industria, turismo, servicios, agricultura, inmobiliaria, organizaciones, financieras, profesionales o cualquier otro sector que a juicio de la Junta Directiva considere.  Fomentando a través de la asociación, la asistencia técnica indispensable para el mejor desarrollo de todos los sectores. 

6. Prestar a sus asociados (as) todo el apoyo que le sea posible a los diversos sectores, cuando fueren afectadas por una medida de índole general.  

7. Estudiar los problemas económicos, sociales y legales en general que confronte a todos los sectores y buscar los medios adecuados para la solución o conciliación de los mismos.  

8. Fomentar o impulsar el adelanto social,  cultural, económico, e intelectual  de la comunidad en general.   

9. Organizar exposiciones y dar a conocer por los medios que  juzgue atinados, los productos y servicios de sus asociados (as). 

10. Lograr  una imagen positiva empresarial de todos los sectores que componen la Cámara, promoviendo el encadenamiento entre las empresas y los consumidores, así como  su interacción con otras organizaciones e instituciones.    La Cámara cuando así convenga a sus intereses, mediante acuerdo de Junta Directiva, podrá vincularse o integrarse con otras asociaciones u organizaciones  similares, locales y nacionales e internacionales.  

11. Efectuar toda gestión y realizar todo acto a su alcance que beneficie al cantón en general, que puedan considerarse propio del ámbito y la naturaleza de las funciones de la Cámara.

12. Servir por medio de su Junta Directiva o de los miembros de ella designados al efecto, como árbitros en controversias en general. Y con estricto apego a la legislación vigente en materia de resolución alterna de conflictos. 

DE SU PATRIMONIO

ARTICULO CUARTO: Para el cumplimiento de sus fines, la Asociación realizará entre otras, las siguientes actividades:

a) Recaudar cuotas, contribuciones y organizar actividades  que generen los recursos que han de ser invertidos  únicamente en la satisfacción de los fines enumerados en el artículo tercero anterior, de manera tal que no podrán los asociados retirar en ningún momento las sumas que hubieren aportado en calidad de cuotas, donaciones o legados.

b) Gestionar partidas especificas, donaciones de entidades públicas o privadas, tanto nacionales como internacionales para el desarrollo de sus actividades.

c) Propiciar el apoyo de instituciones del Estado, instituciones cooperativas y/o comunales para el mejOr desarrollo de sus actividades.

d) Podrá la Asociación adquirir toda clase de bienes, siempre dentro de las limitaciones del articulo cuarenta y tres del Código Civil, celebrar contratos de toda indole y realizar toda especie de operaciones lícitas encaminadas a la consecución de sus fines. 

ARTICULO QUINTO: En cuanto a su Patrimonio, la Asociación contará con los siguientes recursos operativos:

a) Cuotas de ingreso, ordinarias, extraordinarias, o en especie que se fije en la Junta Directiva o la Asamblea General.   

b) Donaciones.

c) Subvenciones, partidas especificas del Estado, legados y otros. Ayudas económicas provenientes del estado, sus instituciones municipales y de cualquier persona física o jurídica, pública o privada, nacional e internacional.

d) Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier título y de conformidad con la legislación que regule la materia.


                DE LOS ASOCIADOS (AS)

ARTÍCULO SEXTO: Podrán ser asociados (as) de la Cámara, toda persona física o jurídica que tenga:

a) Una empresa , micro, pequeña, grande debidamente establecida en el cantón. 

b) Ser de reconocida honorabilidad y estar en pleno goce de sus derechos civiles cuando se trate de personas físicas y estar debidamente inscritas en el Registro Público cuando se trate de personas jurídicas. Cuando el asociado (a) sea una persona jurídica, este designará una persona física  que le represente ante la  Cámara.

c) Toda persona física en calidad de asociado (a) invitado (a), que serán aquellas personas que con un manifiesto interés por la consecución de los objetivos de la Cámara, que no teniendo una empresa establecida, participarán dentro de las comisiones que la Cámara forme, sin tener los demás derechos de los asociados (as), y podrán ingresar por invitación de la Junta Directiva de la Cámara, con derecho a voz y voto únicamente dentro de las comisiones en las que sean invitados a participar.

d) La Asociación tendrá la siguiente categoría de Asociados:
d.1. Fundadores: Son los asociados participantes en la Asamblea Constitutiva y que quedaron anotados en el Acta Constitutiva.

d.2. Activos: Serán los asociados que hayan ingresado posteriormente a la  Asamblea Constitutiva y que estén en el pleno goce de sus derechos.

d.3. Honorarios: Serán especialmente aquellas personas que hayan colaborado efectivamente al desarrollo y consolidación de la asociación o del Cantón en general. 

La categoría de asociados honorarios será por recomendación y aprobación  de la  Junta Directiva.  

Tendrán derecho a voz y voto los asociados activos y los fundadores que estén en pleno goce de sus derechos como asociados activos. 

Los asociados honorarios solamente participarán en la Asamblea General con derecho a voz, pero sin voto,  no pudiendo ser electos en los cargos directivos, ni fiscales ni estarán sujetos  a los demás deberes que tienen los asociados activos y fundadores.




DE AFILIACION O DESAFILIACION

ARTICULO SÉTIMO:  Las personas fisicas o juridicas que deseen pertenecer como asociados deben solicitar su ingreso mediante: 

a) El Formulario “Solicitud de Afiliación” lleno con los datos y documentos solicitados que la Junta Directiva solicitará para tal fin.

b) La Junta Directiva estudiará cada solicitud de ingreso de conformidad con la ley, este estatuto y los reglamentos que al respecto se dicten.

c) La solicitud de afiliación de ser aprobada, se le asignará un Código de Ingreso que identificara a cada Empresa, ya sea fisica o jurídica.

d) La Junta Directiva conservará el derecho de aceptar o rechazar la solicitud presentada para afiliarse, si la acepta lo hará por simple acuerdo, si lo rechaza lo hará por acuerdo fundamentado. La Junta Directiva tendrá un plazo de treinta días naturales para aceptar o no la Afiliación del Nuevo Asociado.

e) El interesado podra recurir de todo acuerdo de la Junta Directiva, ante la Asamblea General.

f) Cada Asociado (a) deberá contribuir al sostenimiento de la Cámara mediante el pago de una cuota de ingreso por una sola vez y de las cuotas ordinarias mensuales y de las extraordinarias, cuya cuantía y demás normas pertenecientes fijará la Junta Directiva por vía reglamentaria.

g) La lista de Asociados se presentará a la Asamblea General en su reunión ordinaria de cada año

ARTICULO OCTAVO: La calidad de asociado (a) se pierde :

a) Por retiro voluntario, mediante presentación por escrito de la renuncia ante la Junta Directiva.

b) Por el fallecimiento en el caso de las personas físicas.

c) Por la expulsión del seno de la Asociación. La expulsión de un (a) asociado (a) podrá ser acordada por la Junta Directiva con votación no menos de las dos terceras partes de sus miembros (as), cuando éste hubiese incurrido en algunas de las siguientes causas:
d) No pago de tres cuotas consecutivas sin causa que le justifique.
e) Conducta inmoral que atente contra el buen nombre de la asociación
f) Cuando un asociado actúe en nombre de la asociación sin estar facultado para ello.
g) Uso indebido de los activos físicos y económicos de la asociación. En los casos en que exista una causal  de expulsión de un asociado previo a la expulsión, la Junta Directiva comunicará por escrito al afectado los motivos que inspiran su expulsión, a efecto de que el asociado en el momento en que reciba la comunicación, pueda en el término de ocho días naturales preparar su defensa; una vez cumplido plazo la  Junta  Directiva, convocará de manera  inmediata a  la  Asamblea  General correspondiente en  el tiempo y  condiciones  señaladas  para  tal  finalidad  en  el presente estatuto, para que se trate este caso, el asociado acusado podrá estar presente  y  apelar  ante  dicha  Asamblea  y  esgrimir  su  defensa,  siendo  esta  Asamblea la que en definitiva acuerde afirmativa o negativamente lo relativo a la expulsión del asociado.   
h) De previo a resolver sobre la expulsión de un (a) asociado (a) la Junta Directiva le notificará tal circunstancia, a efecto de que ofrezca las pruebas de descargo que tuviese, dentro del término que la propia Junta Directiva le fije, el cual en ningún caso será menor de ocho días. 

DERECHOS DE LOS (AS) ASOCIADOS(AS)

ARTICULO NOVENO: Son derechos de los (as) asociados (as) :

a) Participar con voz y voto en las Asambleas Generales.

b) Elegir y ser electos para los diferentes cargos de la Asociación cuando se llenen los requisitos que en este sentido exigen la ley, estos estatutos y los reglamentos que al efecto se dicten.

c) Obtener atención pronta y cumplida a las gestiones, demandas, solicitudes, proposiciones, quejas, reclamos o cualquier otra petición  que formulen ante la Cámara, por escrito y en debida forma.

d) Participar en las actividades educativas, culturales, recreativas y sociales que organice la   asociación.

e)  Presentar mociones y las sugerencias en Asamblea.  
f) Obtener pronta y cumplida solución, por vía de conciliación o por arbitraje de las discrepancias o conflictos que surjan entre asociados (as), entre éstos y la Cámara o entre los que surjan entre la Cámara y/o sus asociados (as) con respecto a terceras personas.

g) Los que establece la ley, estos estatutos y los reglamentos que se dicten.

h) Para los (as) asociados (as) invitados (as), únicamente participarán con voz y voto en las comisiones a las que sean invitados (as) a participar.

i) Denunciar ante la fiscalía  de la Asociación y Asamblea General de la Asociación cualquier irregularidad que notare en el desempeño de las funciones de directivos y otros miembros de la Asociación.

DEBERES DE LOS (AS) ASOCIADOS (AS)

ARTICULO DECIMO: Son deberes de los (as) asociados (as):

1) Cumplir con la Ley de Asociaciones, los estatutos y reglamentos de la Asociación, así como los acuerdos que emanen sus organos.

2) Pagar puntualmente las cuotas.

3) Asistir a las reuniones a que fueren convocados (as).

4) Cooperar con la conservación de los bienes y el buen desarrollo de las actividades de la Asociación.

5) Apoyar las gestiones que realice la Asociación para el cumplimiento de sus objetivos.  

DE LOS ORGANOS 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: La Asociacion contará con los siguientes órganos:  

1. La Asamblea General de Asociados (a)

2. La Junta Directiva

3. La Fiscalia

DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS(AS)

ARTICULO DECIMO SEGUNDO:  La Asamblea General de Asociados (as) será la autoridad suprema de la Asociación y sus acuerdos obligan a ésta y a sus asociados (as) presentes y ausentes, siempre que sean tomadas en conformidad con la ley, estos estatutos y los reglamentos que se dicten. Los acuerdos de la Asamblea General de Asociados (as) quedarán legalmente aprobados con la mitad mas uno de los miembros presentes.

La convocatoria se hará mediante invitación por medio de circulares, con al menos ocho días de anticipación. En primer convocatoria su quorum lo constituirán la mitad mas uno de sus asociados (as), en segunda convocatoria, que lo será una hora después de la señalada para la primera, formará quorum cualquier numero de asociados (as) presentes.

La dirección de los debates en las asambleas generales estará a cargo de la Junta Directiva de la Cámara y en caso de ausencia por quienes designe la propia asamblea.

DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

ARTICULO DECIMO TERCERO: “La Asamblea General de Asociados (as)” deberá reunirse Ordinariamente una vez al año, la primer quincena del mes de noviembre, para conocer de los informes de labores del presidente, del tesorero de la Junta Directiva, así como de la Fiscalía y cuando corresponda a los miembros de la Junta Directiva, Fiscalía y demás comisiones que se formen.

Son atributos de la Asamblea General Ordinaria los siguientes:

1. Elegir cada dos años Junta Directiva y Fiscales, pudiendo ser reelectos, en cada elección se cambiará solamente el cincuenta por ciento de sus miembros, siendo los miembros pares en los años pares y los miembros impares en los años impares.

2. Conocer, aprobar, rechazar o modificar los informes de labores que rindan los órganos.

3. Aprobar los reglamentos que dicta la Junta Directiva.

4. Acordar la compra de bienes y aceptar donaciones  y legados.

5. Aprobar el presupuesto del año correspondiente.

6. Determinar el monto de la póliza de fidelidad con que debe estar cubierto el tesorero.  

La Asamblea Extraordinaria se reunirá cada vez que lo convoque la Junta Directiva por medio de su presidente o así lo solicite un número no menor de veinte por ciento de sus asociados (as) o bien cuando la Fiscalía considere necesaria dicha convocatoria. En la Asamblea Extraordinaria se conocerá unicamente aquellos asuntos para los que expresamente sean convocados.

Son atributos de la Asamblea General Extraordinaria los siguientes:

1. Llenar las vacantes ocurridas por ausencia definitiva de la Junta Directiva o la Fiscalía.

2. Reformar el Estatuto y Reglamento.

3. Acordar la expulsión de los asociados.  

4. Acordar la disolución de la Asociación.  

ARTICULO DECIMO CUARTO: Los acuerdos tomados por la Asamblea General serán acuerdos firmes, salvo aquellos que la propia Asamblea decida deban ser ratificados.

ARTICULO DECIMO QUINTO:  Una misma persona fisica podrá tener la representación o ser la representante legal ante la Cámara de dos o más personas juridicas asociadas. Lo que le dará derecho a emitir un voto por cada una de ellas.




 
DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTICULO DECIMO SEXTO: La Junta Directiva es el organismo superior de gobierno de la asociación y estará integrada por Siete miembros, dos vocales y dos suplentes de vocales que serán nombrados por  dos años por la Asamblea General Ordinaria, serán: El Presidente, Dos Vicepresidentes, Secretario (a), Subsecretario,  Tesorero (a), Subtesorero, dos vocales y dos suplentes de vocales.

Los nuevos directivos entrarán en funciones inmediatamente después de su nombramiento y acto seguido a su nombramiento, la Junta Directiva se reunirá para elegir el nuevo directorio que fungirá hasta la siguiente Asamblea.

La calidad de directivo se pierde con cuatro ausencias injustificadas a sesiones ordinarias u ocho de cualquier clase, o incumplimiento del Código de Ética elaborado y aprobado por la Junta Directiva. 
La Junta Directiva será electa en Asamblea Ordinaria, celebrada en PRIMERA QUINCENA DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN QUE CORRESPONDA, por un PLAZO DE DOS AÑOS. Tomaran posesión de sus cargos a partir del MOMENTO DE SU  NOMBRAMIENTO. 

Las ausencias temporales de los miembros de la Junta Directiva a excepción del presidente serán suplidas por la misma Junta Directiva, en caso de ausencias definitivas la misma Junta suplirá dichas ausencias, mientras convoca a Asamblea General Extraordinaria para que llene las vacantes por el resto del periodo. 

ARTICULO DECIMO SÉTIMO: La Junta Directiva se reunirá ordinariamente al menos una o dos veces al mes, sin embargo , podrá reunirse extraordinariamente cuando sea convocada por su presidente o a solicitud de cuatro directivos. Formarán quorum cinco miembros y sus acuerdos se tomaran por mayoría absoluta y en caso de empate decidirá el Presidente con doble voto.

ARTICULO DECIMO OCTAVO: Son atribuciones de la Junta Directiva:

a) Tomar acuerdos necesarios para que la asociacion cumpla sus fines. 

b) Recibir las solicitudes de afiliación y otorgarles aprobación.

c) Fijar las líneas generales de la politica de acción de la Asociación.

d) Presentar anualmente informe de labores a la Asamblea General.

e) Convocar a Asambleas Generales a traves de su presidente y secretario(a).

f) Nombrar las comisiones que considere necesarias, cuyos presidentes, tendrán dentro de la Junta Directiva derecho a voz y voto.

g) Regular los derechos y deberes de los asociados(as).

h) Recibir las solicitudes de renuncia voluntaria y recomendar la expulsión o no de alguno de los asociados de acuerdo a las causales.

i) Dictar los reglamentos que considere necesarios para la marcha de la Asociación.
j) Aprobar los presupuestos anuales de operación de la Asociación.

k) Todas aquellas tareas que fije la ley, estos estatutos y los reglamentos respectivos. 
l) Aprobar el  nombramiento de Director(a) Ejecutiva.
DE LA FISCALIA

ARTICULO DÉCIMO NOVENO: La Fiscalia es el tercer órgano independiente que estará integrada por dos Fiscales por la Asamblea General y que tendrá las siguientes atribuciones:

a) Supervisar todas las operaciones y movimientos económicos de la Asociación.

b) Velar por el fiel cumplimiento de la Ley y los Estatutos, así, como de los acuerdos y reglamentos que emita la Asociación.

c) Rendir un informe anual a la Asamblea General.

d) Conocer los reclamos y quejas de los asociados (as) y realizar las investigaciones pertinentes.

e) Solicitar la convocatoria a Asamblea Extraordinaria cuando lo considere necesario.

f) Participar con voz pero sin voto en las sesiones de la Junta Directiva donde se tratan asuntos que tengan  ingerencia en su gestión.

g) Cualesquiera otras atribuciones que le fije la ley , estos estatutos o los reglamentos que se dicten.

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTICULO VIGESIMO:

1. Presidente: El Presidente será el representante judicial y extrajudicial de la Asociación, con carácter de apoderado generalisimo sin limite de suma, conforme las atribuciones del articulo 1253 del Código Civil, pero para comprar, vender, hipotecar o pignorar bienes de la Cámara requerirá previa autorización de la Junta Directiva. Convocará y presidirá las sesiones de la Junta Directiva y cualquiera otra que auspicie la Cámara, firmará las actas junto con el/la secretario/a , y autorizará junto con el tesorero los pagos que la Junta acuerde y llevará la iniciativa en todas las gestiones que la Asociación emprenda.  

2. Vicepresidentes: Los Vicepresidentes por su orden,  sustituirán al Presidente en sus ausencias temporales, con iguales atribuciones y obligaciones.

3. Secretario y Subsecretario: Corresponderá al Secretario (a) y Subsecretario(a) por su orden, confeccionar las actas de las reuniones de Asamblea General y de Junta Directiva y firmarlas junto con el Presidente una vez que han sido aprobadas por el órgano respectivo.

4. Tesorero y Subtesorero: El Tesorero y Subtesorero por su orden, tiene como obligación cobrar las cuotas que se fijen a los miembros, cuidar de los fondos de la Asociación, los que depositara en una cuenta corriente en uno de los bancos del Sistema Bancario Nacional, a nombre de la Asociación. Los depósitos o retiros se harán con la firma del presidente y tesorero, y en ausencia del presidente, firmaran el vicepresidente primero o el vicepresidente segundo, deberán rendir un informe anual a la Asamblea y llevar al día ordenador y los libros Diario, Mayor e Inventarios y Balances.

5. Vocales: A los  Vocales, corresponde ayudar en las tareas que les encomiende la Junta Directiva y sustituir en forma temporal cuando se ausente algún miembro de la Junta Directiva, a excepción del Presidente.

DEL DIRECTOR (A) EJECUTIVO(A)

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: El Director o Directora Ejecutiva de la Cámara es el responsable ante la Presidencia y la Junta Directiva de la ejecución de los acuerdos, políticas, programas y actividades de la Junta Directiva de la Cámara.  Será nombrado por la Junta Directiva y su superior inmediato será el Presidente. 

Tendrá los siguientes deberes, atribuciones y facultades: 

a) Asistir al Presidente en el cumplimiento de sus funciones y representar a la Cámara y a éste en actos y reuniones de cualquier índole que le sean asignados. 

b) Prestar su más amplia colaboración a todos los miembros de la Junta Directiva y Presidentes de Comisiones y velar por el cumplimiento de las disposiciones que de aquellos emanen.

c) Administrar y dirigir la oficina de la Cámara y dar cumplimiento a los acuerdos tomados por la Junta Directiva o por la Asamblea General.

d) Asistir a las sesiones de Junta Directiva con derecho a voz e informar en ellas, a solicitud del Presidente o cualquier Directivo, sobre la marcha de los programas y actividades de la Cámara. 

e) Asistir a las sesiones de las Comisiones  con derecho a voz pero sin derecho a voto, cuando sea requerida.

f) Prestar y procurar toda clase de asistencia y asesoramiento a las comisiones permanentes y especiales de la Cámara. 

g) Seleccionar, nombrar o destituir, al personal técnico y administrativo de la Cámara y acordar individualmente las sanciones correspondientes. 

h) Recomendar la política salarial a la Junta Directiva. 

i) Ejercer cualquier otro deber, atribución o facultad que le encomienden este Estatuto y los reglamentos de la Cámara. 

DEL TRIBUNAL DE ETICA

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO:   La Junta Directiva, por mayoría de dos tercios de los votos presentes, nombrará un TRIBUNAL DE ETICA integrado por tres miembros, asociados a la Cámara, para dirimir los problemas de ética que se susciten entre la Cámara y sus asociados, entre dos o más asociados, e incluso denuncias que reciba la Cámara por quebrantamiento de la ética por parte de algún asociado.  Los procedimientos serán definidos por el Reglamento que así dicte el Junta Directiva. 

DE LAS REFORMAS Y DISOLUCIÓN

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Las reformas totales o parciales de los estatutos deberán aprobarse en la Asamblea Extraordinaria por las dos terceras partes de los asociados/as presentes en la Asamblea y su inscripción se hará conforme el articulo diecinueve de la Ley de Asociaciones.

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: La Asociación podrá disolverse cuando concurran las causales indicadas en los articulos trece, veintisiete y treinta y cuatro de la ley de Asociaciones y sus Reformas. Al extinguirse la Asociación, sus bienes se distribuiran entre los asociados/as que estén en pleno goce de sus derechos y se pedirá al Juez/a Civil del domicilio que nombre de uno a tres liquidadores, quienes devengarán el tanto por ciento fijado en el articulo catorce de la citada Ley.

ESTA MODIFICACION HA SIDO APROBADA EN LA SESION Nº 1 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA AÑO 2010 DE ASOCIADOS FECHA 4 DE MARZO 2010

